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la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, 
en los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificado por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras. Dicha firmeza 
se producirá si transcurre el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la resolución sin haber interpuesto, 
contra la misma, recurso de alzada, o bien, si se interpusiera 
recurso de alzada, desde la notificación de la resolución re-
caída en dicho recurso. El abono de la liquidación deberá rea-
lizarse, en período voluntario, en los siguientes plazos; cuando 
la resolución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del 
mes, desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; cuando 
la resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo en 
la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía cuenta 
restringida de la Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorros, 
mediante el documento de ingreso (modelo 046) que acom-
paña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que de 
no haber realizado el pago dentro del periodo voluntario de 
pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23-000399-11-P.
Interesado/a: Banderas 5 Estrellas, S.L.
DNI/CIF: B-93010098.
Último domicilio conocido: Calle Gerald Brenan, 19, Polígono 
Industrial Guadalhorce (29004, Málaga).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 16 de abril de 2012.- La Delegada, Josefa García 
Blanco. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 17 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Comercio, por la que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita. 

Intentada la notificación del acto administrativo que se in-
dica a continuación y no habiéndose podido practicar, por medio 
del presente anuncio se procede a la notificación de dicho acto 
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Acto: Propuesta de Resolución de fecha de 16 de abril de 
2012, recaída en el procedimiento sancionador en materia de 
Comercio Interior núm. COSN 162/2011-AL.

Destinatario: D. Guyi Zhou (NIE X-2147261-G), titular del 
establecimiento comercial «Dragón Multiprecios».

Resumen del contenido: Presunta infracción grave norma-
tiva vigente Comercio Interior de Andalucía (artículo 84.c.1 del 
Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de 
Andalucía).

Último domicilio: Avda. de Atrales, 35. Cuevas del Alman-
zora (Almería).

Se comunica a las personas interesadas que para cono-
cer el texto íntegro del acto administrativo podrán comparecer 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, dentro del plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a este anuncio, en la Dirección General 
de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de 
Comercio, y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, de Sevilla, pudiendo formular alegaciones y 
aportar cuantos documentos estime pertinentes.

Sevilla, 17 de abril de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita.

Intentada la notificación del acto administrativo que se 
indica a continuación y no habiéndose podido practicar, por 
medio del presente anuncio, se procede a la notificación de 
dicho acto de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Acto: Propuesta de Resolución de fecha de 16 de abril de 
2012, recaída en el Procedimiento Sancionador en materia de 
Comercio Interior núm. COSN 267/2011-CA.
Destinatario: Don Yonjun Xu (NIE X-3665381-G), titular del es-
tablecimiento comercial «Gran Bazar China».
Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa 
vigente Comercio Interior de Andalucía (artículo 84.c.1 del 
Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de 
Andalucía).
Último domicilio: C/ Gonzalo Sánchez Fuentes, esquina C/ Ecua-
dor. Conil de la Frontera (Cádiz).

Se comunica a las personas interesadas que para cono-
cer el texto íntegro del acto administrativo podrán comparecer 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, dentro del plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a este anuncio, en la Dirección General 
de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de 
Comercio, y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, de Sevilla, pudiendo formular alegaciones y 
aportar cuantos documentos estime pertinentes.

Sevilla, 17 de abril de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos en materia de infracciones a Comercio.

Expediente: INS2011HU-295.
Interesado: Multicalzados Costa de la Luz, S.L.
Acto notificado: Propuesta y Resolución de procedimiento san-
cionador en materia de Comercio Interior.

Intentada sin efecto, la notificación por el servicio de Co-
rreos del acto administrativo citado anteriormente, por medio 
del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


